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Fiscal 2024 y el Decreto Supremo Nº 036-2023-SA, que 
define los indicadores de desempeño, compromisos de 
mejora de los servicios a cumplir en el año 2024 y los 
criterios técnicos para su aplicación e implementación, 
para percibir la entrega económica anual a la que hace 
referencia el artículo 15 del Decreto Legislativo Nº 1153, 
Decreto Legislativo que regula la Política Integral de 
Compensaciones y Entregas Económicas del personal de 
Ia salud al servicio del Estado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Directiva Administrativa Nº 
354-MINSA/2024/DGOS “Directiva Administrativa que 
regula los aspectos metodológicos para la elaboración, 
suscripción, monitoreo y evaluación de los convenios 
de gestión 2024, en el marco del artículo 15 del Decreto 
Legislativo Nº 1153”, que como Anexo forma parte 
integrante de la presente Resolución Ministerial y que se 
publica en la sede digital del Ministerio de Salud.

Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial y su Anexo en la sede 
digital del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CÉSAR HENRY VÁSQUEZ SÁNCHEZ
Ministro de Salud

2266170-1

ORGANISMOS TÉCNICOS ESPECIALIZADOS

AUTORIDAD PORTUARIA NACIONAL

Aprueban la programación del proceso 
de evaluación y selección de Instructores 
de Capacitación Portuaria para los cursos 
de la especialización del trabajo portuario 
correspondiente al año 2024

Resolución de GeRenciA GeneRAl
n° 0114-2024-APn-GG

Callao, 19 de febrero de 2024

VISTOS:

El Informe Técnico N° 0004-2024-APN-DOMA-UCAP-
UCAP de fecha 23 de enero de 2024, el proveído de 
fecha 14 de febrero de 2024, ambos procedentes de la 
Dirección de Operaciones y Medio Ambiente y el Informe 
Legal N° 0042-2024-APN/UAJ de fecha 15 de febrero de 
2024 de la Unidad de Asesoría Jurídica de la Autoridad 
Portuaria Nacional;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 19° 
de la Ley Nº 27943, Ley del Sistema Portuario Nacional 
(LSPN), así como el Decreto Supremo N° 058-2011-PCM, 
la Autoridad Portuaria Nacional (APN) es un Organismo 
Técnico Especializado encargado del Sistema Portuario 
Nacional, adscrito al Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones (MTC), dependiente del Ministro, 
con personería jurídica de derecho público interno, 
patrimonio propio, y con autonomía administrativa, 
funcional, técnica, económica y financiera, y facultad 
normativa por delegación del Ministro de Transportes y 
Comunicaciones;

Que, los numerales 12 y 15 del artículo 3° de la referida 
Ley disponen como lineamientos de la Política Portuaria 
Nacional, la promoción del empleo portuario, como 
consecuencia de la capacitación y profesionalización 

de los trabajadores portuarios y la especialización y 
capacitación permanente de los trabajadores, así como 
la protección de sus derechos laborales y condiciones de 
vida, respectivamente;

Que, en el literal n) del artículo 24° de la misma 
Ley se establece como una de las atribuciones de la 
Autoridad Portuaria Nacional el fomentar el empleo 
portuario, su calidad y el logro de una mayor estabilidad 
como consecuencia de la capacitación hacia la mayor 
especialización y polifuncionalidad de los trabajadores 
portuarios; mientras que el literal o) de la norma antes 
mencionada contempla como una de las atribuciones 
de esta entidad, el establecer las normas para mejorar 
la calidad total del Sistema Portuario Nacional y la 
seguridad industrial en los puertos, mediante el fomento 
de la inversión y capacitación general en técnicas de 
operaciones portuarias y de higiene y seguridad en el 
trabajo; y la vigilancia del cumplimiento de las normas 
nacionales e internacionales en esta materia;

Que, de acuerdo con el artículo 11 del Reglamento 
de Organización y Funciones de la Autoridad Portuaria 
Nacional (ROF), aprobado por el Decreto Supremo 
N° 034-2004- MTC, la conducción de la APN está a 
cargo del Gerente General como principal funcionario 
técnico y administrativo de la institución, y dentro de sus 
atribuciones y funciones se encuentra la de aprobar las 
resoluciones que le correspondan, resolviendo los actos 
administrativos dentro del ámbito de su competencia; así 
como aprobar las propuestas y documentación técnica 
sustentadora elaborada por las diferentes unidades 
orgánicas de la APN;

Que, la Gerencia General dispuso mediante el artículo 1 
de la Resolución de Gerencia General Nº 0638-2023-APN-
GG dejar sin efecto diversas Resoluciones de Gerencia 
General, entre ellas la RGG Nº 0354-2020-APN-GG de 
fecha 29 setiembre 2020, mediante la cual se autorizó el 
funcionamiento de la Unidad de Capacitación Portuaria – 
UCAP;

Que, mediante el artículo 2 del documento arriba 
mencionado, se resolvió que las funciones asignadas a la 
UCAP sean ejercidas por la Dirección de Operaciones y 
Medio Ambiente – DOMA conforme a lo establecido en el 
artículo 19 del ROF de la APN, básicamente a lo referido 
a los cursos de la especialización del trabajo portuario, 
establecidos en la Ley del Trabajo Portuario, Ley Nº 
27866;

Que, mediante Informe Técnico del visto, la Dirección 
de Operaciones y Medio Ambiente informa que en 
cumplimiento a lo dispuesto en el RAD N° 025-2014-
APN/DIR se establece la evaluación de los postulantes 
para instructores de capacitación portuaria para los 
cursos de la especialización del trabajo portuario, 
proponiendo para tal fin un proceso de evaluación para 
el presente año;

Que, mediante Informe Legal del visto, la Unidad de 
Asesoría Jurídica concluye que resulta jurídicamente 
viable la aprobación del proceso de evaluación y 
selección de Instructores de Capacitación Portuaria para 
los cursos de la especialización del trabajo portuario, 
correspondiente al año 2024, propuesto por la Dirección 
de Operaciones y Medio Ambiente y recomienda a la 
Gerencia General su aprobación;

Que, de acuerdo con el artículo 10 del Decreto 
Supremo Nº 001-2009-JUS de fecha 15 de enero de 
2009, el referido proceso de evaluación y selección de 
Instructores de Capacitación Portuaria para los cursos de 
la especialización del trabajo portuario, correspondiente al 
año 2024, deberá publicarse para facilitar su conocimiento 
y la debida difusión a la ciudadanía;

De conformidad con la Ley N° 27943 – Ley del 
Sistema Portuario Nacional y su Reglamento aprobado 
con Decreto Supremo N° 003-2004-MTC y el Reglamento 
de Organización y Funciones de la Autoridad Portuaria 
Nacional, aprobado con Decreto Supremo N° 034-2004- 
MTC;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la programación del proceso de 
evaluación y selección de Instructores de Capacitación 
Portuaria para los cursos de la especialización del 
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trabajo portuario correspondiente al año 2024, la misma 
que consta en el anexo que forma parte de la presente 
resolución.

Artículo 2.- Disponer que la Unidad de Relaciones 
Institucionales de la Autoridad Portuaria Nacional efectúe 
la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial 
El Peruano y en la Sede Digital de la Autoridad Portuaria 
Nacional www.gob.pe/apn.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS RODOLFO MOLINA BARRUTIA
Gerente General (e)

AneXo

Programa de evaluaciones y selección de 
postulantes a instructores de capacitación Portuaria 

para el dictado de cursos de la especialización del 
trabajo portuario 2024

Proceso de selección:

Cierre de inscripciones para postular: 1 abril 2024.
Resultados de la evaluación de expedientes: 10 abril 

2024.
Evaluación de postulantes que han aprobado los 

requisitos: del 15 al 19 de abril 2024.
Horario: mañanas de 09:30 a 12:30 horas, tardes: de 

15:00 a 17:00 horas.
Resultados de postulantes aprobados a ICP: 26 abril 

2024

2266245-1

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE ADUANAS Y DE

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Modifican la fecha de entrada en vigencia 
de la Resolución de Superintendencia Nº 
000081-2023/SUNAT

Resolución de suPeRinTendenciA
n° 000038-2024/sunAT

ModiFicA lA FecHA de enTRAdA en ViGenciA
de lA Resolución de suPeRinTendenciA

nº 000081-2023/sunAT

Lima, 29 de febrero de 2024 

VISTO:

El Informe N.º 000003-2024-SUNAT/1V2000, emitido 
por la Gerencia de Organización y Procesos de la Oficina 
Nacional de Planeamiento y Estudios Económicos;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo N.º 040-2023-
EF y la Resolución de Superintendencia N.º 000081-
2023/SUNAT, se aprobaron la Sección Primera y la 
Sección Segunda, respectivamente, del Reglamento de 
Organización y Funciones - ROF de la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria - 
SUNAT;

Que, la Primera Disposición Complementaria Final 
de la Resolución de Superintendencia N.º 000081-
2023/SUNAT, modificada mediante las Resoluciones de 
Superintendencia Nos. 000120-2023/SUNAT, 000124-
2023/SUNAT, 000137- 2023/SUNAT, 000177-2023/
SUNAT y 000007-2024/SUNAT dispone que entra en 
vigencia a partir del 1 de marzo de 2024;

Que, de acuerdo con lo indicado en el Informe N.º 
000003-2024-SUNAT/1V2000, para una adecuada 
implementación de la modificación a la estructura 
orgánica prevista en el nuevo ROF de la SUNAT, resulta 
necesario modificar la fecha de entrada en vigencia 
prevista en la Primera Disposición Complementaria 
Final de la Resolución de Superintendencia N.º 000081-
2023/SUNAT, modificada mediante las Resoluciones de 
Superintendencia Nos. 000120-2023/SUNAT, 000124-
2023/SUNAT, 000137-2023/SUNAT, 000177-2023/SUNAT 
y 000007-2024/SUNAT, señalando que su vigencia es a 
partir del 1 de abril de 2024, según lo solicitado por la 
Superintendencia Nacional Adjunta de Administración y 
Finanzas, en base a lo sustentado en el Informe Técnico 
N.º 000016-2024-SUNAT/8A0200;

En uso de la facultad conferida por el inciso m) del 
artículo 10° del Documento de Organización y Funciones 
Provisional - DOFP de la SUNAT, aprobado mediante 
la Resolución de Superintendencia N.º 000042-2022/
SUNAT;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modificación de la fecha de entrada 
en vigencia de la Resolución de superintendencia n.º 
000081-2023/sunAT

Modificar la Primera Disposición Complementaria 
Final de la Resolución de Superintendencia N.º 000081-
2023/SUNAT, modificada mediante las Resoluciones 
de Superintendencia Nos. 000120-2023/SUNAT, 
000124-2023/SUNAT, 000137-2023/SUNAT, 000177-
2023/SUNAT y 000007-2024/SUNAT, en los siguientes 
términos:

“Primera.- Vigencia
 La presente resolución entra en vigencia a partir del 

1 de abril de 2024.”

Artículo 2.- Publicación
Publicar la presente resolución en el Diario Oficial 

El Peruano, en la Plataforma Digital Única del Estado 
Peruano para Orientación al Ciudadano (www.gob.pe) y 
en la sede digital de la SUNAT (www.gob.pe/sunat).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LUIS ENRIQUE VERA CASTILLO
Superintendente Nacional

2266270-1

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD DE COMAS

Prorrogan fechas para pago de cuotas del 
Impuesto Predial y Arbitrios Municipales 
del ejercicio 2024, así como plazo para 
acogerse a los incentivos establecidos en la 
Ordenanza N° 691/MDC

decReTo de AlcAldÍA
nº 002-2024-Al/Mdc

Comas, 26 de febrero de 2024

EL ALCALDE DE LA MUNICIPAL DISTRITAL DE 
COMAS

VISTO: El Informe N°010-2024-GAT/MDC de fecha 
12 de febrero de 2024 de la Gerencia de Administración 
Tributaria; el Informe N°197-2024-OGAJ/MDC de fecha 
23 de febrero de 2024 de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, y Proveído N°276-2024-GM/MDC de fecha 23 de 
febrero de 2024, emitido por la Gerencia Municipal, y;
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